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RESOLUCIÓN Nº 13/2020 (09 DE SEPTIEMBRE DE 2020)

Consejo Académico

¡Cuídate y cuida 
de los demás!



POR MEDIO DE LA CUAL SE MODIFICA EL CALENDARIO DE GRADOS PARA EL
SEGUNDO SEMESTRE DEL AÑO 2020
 



Basados en:

Resolución 385 del
12 de marzo de
2020 expedida por
el Ministerio de
Salud y Protección
Social

Decreto Presidencial
398 del 13 de marzo
de 2020

Directiva Ministerial
06 del 25 de marzo
de 2020

Directiva Ministerial
04 del 22 de marzo
de 2020



POR LO ANTERIOR Y EN EL USO DE SUS
FACULTADES, EL CONSEJO ACADÉMICO 

RESUELVE:



Modificar el
calendario de

grados adoptado
por FESU para el

segundo semestre
del año 2020 ASÍ





¡FESU
SE 

CONECTA
CONTIGO! CONTIGO

 FESU


